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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 

EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA 

PARA LA DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR DEL CENTRO 

DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 15 

“DIÓDORO ANTÚNEZ ECHEGARAY”

CONSIDERANDO 

Que el artículo 29, fracción IV, de la Ley Orgánica del Ins-

tituto Politécnico Nacional, en relación con el artículo 

180 de su Reglamento Interno, disponen que los consejos  

técnicos consultivos escolares se reunirán en sesión per-

manente por un lapso que no excederá de ocho días hábi-

les con el propósito de auscultar, en la forma que estimen 

conveniente, la opinión del personal y el alumnado del 

plantel para elegir la terna que deberán proponer a la Di-

rectora General del Instituto para la designación del Director.

Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar del Centro 

de Estudios Científicos y Tecnológicos 15 “Diódoro Antú-

nez Echegaray”, en sesión extraordinaria celebrada el 22 

de mayo de 2014, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico y en 

los artículos 168, 169, 171, 179, 180, 181, 205 y 207 del 

Reglamento Interno, acordó emitir la presente:  

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la 

elección de la terna para la designación del Director del 

Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos 15 “Diódoro 

Antúnez Echegaray”, de conformidad con las siguientes:

BASES 

Primera. DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Director, en los términos de los artículos 
21 de la Ley Orgánica y 169 del Reglamento Interno, de-
berán cumplir con los siguientes requisitos: 

Artículo 169: “Para ser director de escuela, centro o uni-
dad de enseñanza media superior se requiere: 

I. Ser de nacionalidad mexicana;
 
II. Poseer título profesional de licenciatura otorga-   

do por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 
equivalente, y preferentemente con estudios de 
posgrado;

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y catego-
ría dictaminada de titular; 

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en el presente 
Reglamento”. 
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Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

En los términos del artículo 205 del Reglamento Interno, 
el Consejo Técnico Consultivo Escolar integrará la comisión 
de registro de aspirantes a Director, misma que se reunirá 
en la sala de juntas de la dirección del CeCyt 15 “Diódoro 
Antúnez Echegaray”, ubicado en el edificio de gobierno, 
durante tres días hábiles inmediatos posteriores a la pu-
blicación de la Convocatoria en la Gaceta Politécnica, con 
horarios matutino de 10:00 a 14:00 y vespertino de 16:00 
a 20:00, para recibir las solicitudes de los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que reú-
nen los requisitos señalados en la base primera de esta 
Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el Consejo, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a) Plan de trabajo en cinco tantos.

b) Curriculum vitae (con documentos originales para 
compulsar).

c) Acta de nacimiento en original y copia.

d) Categoría dictaminada de Titular en original y copia.

e) Formato Único de Personal (FUP) en original y copia.

f) Carta compromiso para laborar tiempo completo y 
exclusivo en el CeCyt 15.

g) Documentos probatorios (C-20, RUAA o documento 
emitido por la Subdirección Académica) en original 
y copia de los últimos 5 años realizando actividades 
académicas.

h) Constancia emitida por el Departamento de Capital 
Humano de esta Unidad Académica de no haber 
sido sancionado por incurrir en alguna causa de res-
ponsabilidad administrativa.

                                                                                                                                                
La comisión de registro entregará los expedientes de los 

aspirantes registrados al M. en C. Fidel Bonilla Mora, maes-
tro decano y presidente del H. Consejo Técnico Consultivo 

Escolar, para que éste a su vez, los presente ante el pleno  
del mismo, el día hábil siguiente de concluido el registro.

Tercera. DE LA AUSCULTACIÓN

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, con fundamento 
en el artículo 180 del Reglamento Interno, deberá realizar 
una auscultación a la comunidad, de la manera que estime 
conveniente, con la finalidad de conocer su opinión so-
bre los aspirantes registrados que cumplieron con los 
requisitos establecidos, de acuerdo con la normatividad 
vigente, durante tres días hábiles inmediatos posteriores 
al cierre de registro de aspirantes.
    

Cuarta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

El Consejo Técnico Consultivo Escolar en pleno defini-       
rá los criterios de evaluación de los aspirantes aplicables 
a la elección de la terna de candidatos a la Dirección, mis-     
ma que será presentada a la Directora General del Instituto 
Politécnico Nacional para la designación correspondien- 
te. Para efecto de elección de la terna, cada Consejero pre-
sente en la sesión permanente emitirá su voto por un 
candidato en forma directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión per-
manente del Consejo, en la que se expliquen los crite-   
rios acordados para la elección, los resultados de las fases         
de auscultación a la comunidad y de votación y cómo                                                                                        
se dirimieron las diferencias en el seno del Consejo. El 
M. en C. Fidel Bonilla Mora, maestro Decano y Presidente 
del Consejo, es responsable del resguardo de toda la 
información generada durante el proceso, por el tiempo 
necesario para la toma de decisiones por parte de la 
Directora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de controversia sobre la aplicación o interpreta-
ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria, 
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onvocatoriaC
el Consejo Técnico Consultivo Escolar, por medio de su 
presidente, M. en C. Fidel Bonilla Mora, deberá solicitar la 
intervención del Secretario General o de la Abogada General 
del Instituto para que, en el ámbito de sus competencias, 
lo resuelvan en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y apli-                          
cación de las bases contenidas en la presente Convoca-
toria den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser 
promovida dentro de un término de cinco días hábiles, 
contados a partir de que el Consejo Técnico Consultivo 
Escolar integre la terna y envíe a la Secretaría General 
el acta correspondiente, el inconforme deberá presentar 
su inconformidad ante el Consejo Técnico Consultivo Es-                
colar o Secretario General o la Abogada General del Ins-
tituto, debiendo acompañar al escrito de impugnación 
los elementos probatorios en los que se funde. Cuando la 
reciba el Consejo Técnico Consultivo Escolar, el presiden-
te, M. en C. Fidel Bonilla Mora, la remitirá al Secretario 
General o a la Abogada General del Instituto para que, 
en el ámbito de sus competencias, resuelvan en forma 
definitiva la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 179 
y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 17, 
fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente Con-
vocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 
mediante oficio número 031 SG/1054/14, y ha quedado 
inscrita en la Oficina de la Abogada General, con el núme-
ro 31/14, en la foja  62, Tomo II, del  Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
29, fracción IV, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 
Interno, el término de ocho días hábiles al que se refiere 
el considerando de la presente Convocatoria empezará a 
transcurrir a partir de la fecha de su publicación en la Ga-
ceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente 
Convocatoria será resuelto por el pleno del Consejo Téc-
nico Consultivo Escolar, de conformidad con la normati-
vidad aplicable.

Ciudad de México, Distrito Federal, 22 de mayo de 2014

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

M. EN C. FIDEL BONILLA MORA
MAESTRO DECANO Y PRESIDENTE DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR

CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 15 
“DIÓDORO ANTÚNEZ ECHEGARAY”
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Convocatoria

CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA 
QUE SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR         
DE LA ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA MECÁNICA 
Y ELÉCTRICA, UNIDAD ZACATENCO

CONSIDERANDO 

Que el artículo 29, fracción IV, de la Ley Orgánica del Ins-

tituto Politécnico Nacional, en relación con el artículo 

180 de su Reglamento Interno, disponen que los Consejos 

Técnicos Consultivos Escolares se reunirán en sesión per-

manente por un lapso que no excederá de ocho días hábiles 

con el propósito de auscultar en la forma que estimen con-

veniente, la opinión del personal y el alumnado del plantel, 

para elegir la terna que deberán proponer a la Directora 

General del Instituto para la designación del Director.

Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar de la Escuela 

Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Unidad Za-

catenco, en sesión extraordinaria celebrada el 23 de junio 

de 2014, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 17, 

fracción VIII, del Reglamento Orgánico, y en los artículos 

168, 170, 171, 179, 180, 181, 205 y 207 del Reglamento 

Interno, acordó emitir la presente:

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la elec-

ción de la terna que servirá para la designación del Director 

de la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, 

Unidad Zacatenco, de conformidad con las siguientes:

BASES 

Primera. DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Director, en los términos de los artículos  
21 de la Ley Orgánica y 170 del Reglamento Interno, de-
berán cumplir con los siguientes requisitos:

Artículo 170: “Para ser director, de escuela, centro o uni-
dad de enseñanza superior se requiere:

I. Ser de nacionalidad mexicana;
 
II. Poseer, en una rama afín del conocimiento, título 

profesional de licenciatura expedido por el Institu-
to Politécnico Nacional, o un grado equivalente y 
tener estudios de posgrado;

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada de titular; 

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en el presente 
Reglamento”. 
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Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

En los términos del artículo 205 del Reglamento Interno, el 
Consejo Técnico Consultivo Escolar, integrará la comisión 
de registro de aspirantes a Director, misma que se reunirá 
en la sala de Maestros Ilustres, ubicada en la planta ba-
ja del edificio Núm. 1, de la Unidad Profesional “Adolfo 
López Mateos”, durante tres días hábiles posteriores a la 
publicación de la Convocatoria en la Gaceta Politécnica, con 
horarios matutino de 12:00 a 14:00 y vespertino de 18:00 
a 20:00, para recibir las solicitudes de los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que reú-
nen los requisitos señalados en la base primera de esta 
Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo va-
lorable por el Consejo, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a) Copia del acta de nacimiento o carta de natura-
lización que acredite la nacionalidad mexicana.

b) Copia del título de licenciatura, cursada en una ra-
ma afín del conocimiento.

c) Copia del dictamen oficial de categoría que lo 
acredite como profesor de tiempo completo, titular 
A, B o C.

d) Documento oficial que acredite una antigüedad de 
cinco años de realizar actividades académicas en el 
Instituto.

e) Constancia emitida por el área correspondiente que 
avale que no ha tenido ninguna sanción.

f) Documentación que acredite poseer estudios de 
posgrado.

g) Carta compromiso de laborar tiempo completo y 
exclusivo en la Escuela Superior de Ingeniería Me-
cánica y Eléctrica, Unidad Zacatenco, en caso de 
ser designado para el cargo de Director.

h) Curriculum vitae en extenso, con documentación 
comprobatoria, y curriculum vitae resumido para su 
publicación.

i) Plan de trabajo para el periodo reglamentario, en 
un máximo de 12 cuartillas y una síntesis del mismo 
de dos cuartillas para su publicación.

j) Carta de motivos por los que desea dirigir la Escuela.

La comisión de registro entregará los expedientes de 
los aspirantes registrados al Ing. Ángel Lucio Rojas Do-
mínguez, maestro decano y presidente del Consejo Técni-
co Consultivo Escolar, para que éste a su vez los presente 
ante el pleno del mismo, el día hábil siguiente de concluido 
el registro.

Tercera. DE LA AUSCULTACIÓN

El Consejo Técnico Consultivo Escolar con fundamento en 
el artículo 180 del Reglamento Interno, deberá realizar 
una auscultación a la comunidad de la manera que estime 
conveniente, con la finalidad de conocer su opinión so-                
bre los aspirantes registrados que cumplieron con los 
requisitos establecidos, de acuerdo con la normatividad 
vigente, durante tres días hábiles inmediatos posteriores 
al cierre de registro de aspirantes.

Cuarta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

El Consejo Técnico Consultivo Escolar en pleno, definirá 
los criterios de evaluación de los aspirantes aplicables 
a la elección de la terna de candidatos a la Dirección, 
misma que deberá ser presentada a la Directora General 
del Instituto Politécnico Nacional, para la designación co-                         
rrespondiente. Para el efecto de elección de la terna, cada 
consejero emitirá su voto por un candidato en forma di-
recta y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión per-
manente del Consejo Técnico Consultivo Escolar, en la que 
se expliquen los criterios acordados para la elección, los 
resultados de las fases de auscultación a la comunidad 
y de votación y cómo se dirimieron las diferencias en el 
seno del Consejo. El Ing. Ángel Lucio Rojas Domínguez, 
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Convocatoria
maestro decano y presidente del Consejo, es responsable 
del resguardo de toda la información generada durante el 
proceso, por el tiempo necesario para la toma de decisio-
nes por parte de la Directora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de existir controversia sobre la aplicación o in-
terpretación de las bases contenidas en la presente Con-
vocatoria, el Consejo Técnico Consultivo Escolar, por medio 
de su presidente, Ing. Ángel Lucio Rojas Domínguez, de-
berá solicitar la intervención del Secretario General o de la 
Abogada General del Instituto para que, en el ámbito de 
sus competencias, lo resuelvan en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y apli-
cación de las bases contenidas en la presente Convocatoria 
den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo- 
vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados 
a partir de que el Consejo Técnico Consultivo Escolar 
integre la terna y envíe a la Secretaría General el acta 
correspondiente, el inconforme deberá presentar su incon-                                          
formidad ante el Consejo Técnico Consultivo Escolar o 
Secretario General o de la Abogada General del Institu-
to, debiendo acompañar al escrito de impugnación los 
elementos probatorios en los que se funde. Cuando la 
reciba el Consejo Técnico Consultivo Escolar, el  presidente,  

Ing. Ángel Lucio Rojas Domínguez, la remitirá al Secreta-
rio General o a la Abogada General del Instituto para que, 
en el ámbito de sus competencias, resuelvan en forma 
definitiva la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 
179 y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 
17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente 
Convocatoria ha sido autorizada por la Secretaría Gene-  
ral, mediante oficio número 035 SG/1055/14, y ha queda-                 
do inscrita en la Oficina de la Abogada General con el 
número 35/14, en la foja 62, Tomo II, del Libro de Registro 
de Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
29, fracción IV, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 
Interno, el término de ocho días hábiles al que se refiere 
el considerando de la presente Convocatoria empezará a 
transcurrir a partir de la fecha de su publicación en la Ga-
ceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente 
Convocatoria será resuelto por el pleno del Consejo Técni-
co Consultivo Escolar, de conformidad con la normati-
vidad aplicable.

Ciudad de México, Distrito Federal, 23 de junio de 2014

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

ING. ÁNGEL LUCIO ROJAS DOMÍNGUEZ,
 PRESIDENTE DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR

ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA MECÁNICA Y ELÉCTRICA, UNIDAD ZACATENCO 
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA 
QUE SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR 
DE LA ESCUELA SUPERIOR DE LA ESCUELA SUPE-
RIOR DE COMERCIO Y ADMINISTRACIÓN, UNIDAD 
SANTO TOMÁS

CONSIDERANDO 

Que el artículo 29, fracción IV, de la Ley Orgánica del Ins-

tituto Politécnico Nacional, en relación con el artículo 

180 de su Reglamento Interno, disponen que los consejos  

técnicos consultivos escolares se reunirán en sesión per-

manente por un lapso que no excederá de ocho días hábi-

les con el propósito de auscultar, en la forma que estimen 

conveniente, la opinión del personal y el alumnado del 

plantel para elegir la terna que deberán proponer a la Direc-

tora General del Instituto para la designación del Director.

Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar de la Escuela 

Superior de Comercio y Administración, Unidad Santo 

Tomás, en sesión extraordinaria celebrada el 2 de julio de 

2014, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 17, 

fracción VIII, del Reglamento Orgánico y en los artículos 

168, 170, 171, 179, 180, 181, 205 y 207 del Reglamento 

Interno, acordó emitir la presente:  

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la elec- 

ción de la terna que servirá para la designación del Di-

rector de la Escuela Superior de Comercio y Administración, 

Unidad Santo Tomás, de conformidad con las siguientes:

BASES 

Primera. DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Director, en los términos de los artículos 
21 de la Ley Orgánica y 170 del Reglamento Interno, de-
berán cumplir con los siguientes requisitos: 

Artículo 170: “Para ser director de escuela, centro o unidad 
de enseñanza superior se requiere: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer, en una rama afín del conocimiento, título 
profesional de licenciatura otorgado por el Institu-
to Politécnico Nacional, o un grado equivalente,    
y tener estudios de posgrado;

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y catego-
ría dictaminada de titular;  

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en el presente 
Reglamento”. 
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Convocatoria
Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

En los términos del artículo 205 del Reglamento Interno, 
el Consejo Técnico Consultivo Escolar integrará la comisión 
de registro de aspirantes a Director, misma que se reunirá 
en el auditorio Ignacio Cerisola, ubicada en el edificio 
“C” planta baja, durante dos días hábiles inmediatos pos-
teriores a la publicación de la Convocatoria en la Gaceta 
Politécnica, con horarios matutino de 10:00 a 13:00 y 
vespertino de 17:00 a 20:00, para recibir las solicitudes 
de los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que reú-
nen los requisitos señalados en la base primera de esta 
Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo va-
lorable por el Consejo, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a) Carta Compromiso para laborar tiempo completo 
y exclusivo para la Escuela Superior de Comercio y 
Administración, Unidad Santo Tomás, en caso de 
ser designado Director (a) del plantel.

b) Curriculum vitae con documentación comprobatoria.

c) Curriculum vitae resumido en una cuartilla, que des-
taque la vinculación con su trayectoria académica, 
administrativa y con la escuela, con fotografía, ade-
más, de otorgar por escrito, su autorización para   
su difusión.

d) Plan de trabajo resumido para su publicación en una 
cuartilla.

La comisión de registro entregará los expedientes de los as-        
pirantes registrados al M. en D. Francisco Rivera Alvelais, 
maestro decano y presidente del Consejo Técnico Consultivo 
Escolar, para que éste a su vez, los presente ante el pleno del 
mismo, el día hábil siguiente de concluido el registro.

Tercera. DE LA AUSCULTACIÓN

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, con fundamento 
en el artículo 180 del Reglamento Interno, deberá realizar 

una auscultación a la comunidad, de la manera que estime 
conveniente, con la finalidad de conocer su opinión so-
bre los aspirantes registrados que cumplieron con los 
requisitos establecidos, de acuerdo con la normatividad 
vigente, durante dos días hábiles inmediatos posteriores 
al cierre de registro de aspirantes.
    

Cuarta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

El Consejo Técnico Consultivo Escolar en pleno definirá 
los criterios de evaluación de los aspirantes aplicables                
a la elección de la terna de candidatos a la Dirección, mis-           
ma que deberá ser presentada a la Directora General del 
Instituto Politécnico Nacional, para la designación corres-
pondiente. Para efecto de elección de la terna, cada Con-
sejero presente en la sesión permanente emitirá su voto 
por un candidato en forma directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión per-
manente del Consejo Técnico Consultivo Escolar, en la que 
se expliquen los criterios acordados para la elección, los 
resultados de las fases de auscultación a la comunidad 
y de votación y cómo se dirimieron las diferencias en el 
seno del Consejo. El M. en D. Francisco Rivera Alvelais, 
maestro decano y presidente del Consejo, es responsable 
del resguardo de toda la información generada durante el 
proceso, por el tiempo necesario para la toma de decisio-
nes por parte de la Directora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de existir controversia sobre la aplicación o inter-                 
pretación de las bases contenidas en la presente Convo-
catoria, el Consejo Técnico Consultivo Escolar por medio 
de su presidente M. en D. Francisco Rivera Alvelais, deberá 
solicitar la intervención del Secretario General o de la Abo-
gada General del Instituto para que, en el ámbito de sus 
competencias, lo resuelvan en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-
ción de las bases contenidas en la presente Convocato-
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ria den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser pro-
movida dentro de un término de cinco días hábiles, con-            
tados a partir de que el Consejo Técnico Consultivo 
Escolar integre la terna y envíe a la Secretaría General 
el acta correspondiente, el inconforme deberá presentar 
su inconformidad ante el Consejo Técnico Consultivo Es-
colar o Secretario General o de la Abogada General del 
Instituto, debiendo acompañar al escrito de impugnación 
los elementos probatorios en los que se funde. Cuando la 
reciba el Consejo Técnico Consultivo Escolar, el  presidente,  
M. en D. Francisco Rivera Alvelais, la remitirá al Secretario 
General o a la Abogada General del Instituto para que, en el 
ámbito de sus competencias, resuelvan en forma definitiva 
la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 179 
y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 17, 

fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente Con-
vocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 
mediante oficio número 041 SG/1075/14, y ha quedado 
inscrita en la Oficina de la Abogada General con el núme- 
ro 41/14, en la  foja 63, Tomo II, del Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
29, fracción IV, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 
Interno, el término de ocho días hábiles al que se refiere 
el considerando de la presente Convocatoria empeza-             
rá a transcurrir a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente Con-
vocatoria será resuelto por el pleno del Consejo Técnico 
Consultivo Escolar, de conformidad con la normatividad 
aplicable.

Ciudad de México, D.F., 2 de julio de 2014

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

M. EN D. FRANCISCO RIVERA ALVELAIS
 PRESIDENTE DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR

ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO Y ADMINISTRACIÓN
UNIDAD SANTO TOMÁS
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Convocatoria

CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA 
QUE SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL DIREC-
TOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE ECONOMÍA

CONSIDERANDO 

Que el artículo 29, fracción IV, de la Ley Orgánica del Ins- 
tituto Politécnico Nacional, en relación con el artículo 
180 de su Reglamento Interno, disponen que los consejos  
técnicos consultivos escolares se reunirán en sesión per-
manente por un lapso que no excederá de ocho días hábiles 
con el propósito de auscultar, en la forma que estimen con-
veniente,  la opinión del personal y el alumnado del plantel 
para elegir la terna que deberán proponer a la Directora 
General del Instituto para la designación del Director.

Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar de la Escuela 
Superior de Economía, en sesión extraordinaria celebra- 
da el 1 de julio de 2014, con fundamento en lo dispues-    
to en el artículo 17, fracción VIII del Reglamento Orgánico     
y en los artículos 168, 170, 171, 179, 180, 181, 205 y 207 
del Reglamento Interno, acordó emitir la presente:  

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la elec-
ción de la terna que servirá para la designación del Direc-
tor de la Escuela Superior de Economía, de conformidad 
con las siguientes:

BASES 

Primera. DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Director, en los términos de los artículos 
21 de la Ley Orgánica y 170 del Reglamento Interno, de-
berán cumplir con los siguientes requisitos: 

Artículo 170: “Para ser director de escuela, centro o uni-
dad de enseñanza superior se requiere: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer, en una rama afín del conocimiento, título 
profesional de licenciatura otorgado por el Institu-
to Politécnico Nacional, o un grado equivalente,    
y tener estudios de posgrado;

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y catego-
ría dictaminada de titular; 

 
IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años rea-

lizando actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en el presente Re-
glamento”. 
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Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

En los términos del artículo 205 del Reglamento Interno, 
el Consejo Técnico Consultivo Escolar integrará la comisión 
de registro de aspirantes a Director, misma que se reunirá 
en el Auditorio “Gioachino Maritano Roland”, del edificio C, 
de la Escuela Superior de Economía (ESE), sita en Plan de 
Agua Prieta número sesenta y seis, colonia Plutarco Elías 
Calles de esta Ciudad de México, durante dos días hábiles 
inmediatos posteriores a la publicación de la Convocato-
ria en la Gaceta Politécnica, con horarios matutino de 10:00 
a 14:00 y vespertino de 16:00 a 20:00, para recibir las 
solicitudes de los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que reú-
nen los requisitos señalados en la base primera de esta 
Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el Consejo, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a) Acta de Nacimiento.

b) Título profesional de licenciatura en una rama afín 
al área de Ciencias Sociales. 

c) Constancia de estudios de posgrado.

d) Dictamen de profesor de tiempo completo con nom-      
bramiento definitivo y categoría dictaminada de 
Titular. 

e) Documento oficial emitido por el Departamento de 
Capital Humano de la Escuela Superior de Econo-
mía, mencionando años y meses que confirmen 
el cumplimiento de una antigüedad mínima de 
cinco años realizando actividades académicas en el 
Instituto. 

 
f) Documento oficial emitido por el Departamento de 

Capital Humano mencionando no haber sido sancio-
nado por incurrir en alguna causa de responsabi-
lidad prevista en el reglamento. 

g) Curriculum vitae con documentos comprobatorios.

h) Carta de exposición de motivos por los que se quie-
re dirigir a la Escuela.

i) Plan de trabajo.

La comisión de registro entregará los expedientes de 
los aspirantes registrados al Lic. Alberto Pérez Calderón, 
maestro decano y presidente del Consejo Técnico Consulti-
vo Escolar, para que éste a su vez, los presente ante el pleno 
del mismo, el día siguiente hábil de concluido el registro.

Tercera. DE LA AUSCULTACIÓN

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, con fundamento 
en el artículo 180 del Reglamento Interno, deberá realizar 
una auscultación a la comunidad, de la manera que estime 
conveniente, con la finalidad de conocer su opinión so-
bre los aspirantes registrados que cumplieron con los 
requisitos establecidos, de acuerdo con la normatividad 
vigente, durante dos días hábiles inmediatos posteriores 
al cierre de registro de aspirantes.
   
 
Cuarta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

El Consejo Técnico Consultivo Escolar en pleno definirá 
los criterios de evaluación de los aspirantes aplicables 
a la elección de la terna de candidatos a la Dirección, 
misma que deberá ser presentada a la Directora General 
del Instituto Politécnico Nacional, para la designación co-
rrespondiente. Para efecto de elección de la terna, cada 
Consejero presente en la sesión permanente emitirá su vo-
to por un candidato en forma directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión per-
manente del Consejo Técnico Consultivo Escolar, en la que 
se expliquen los criterios acordados para la elección, los 
resultados de las fases de auscultación a la comunidad y 
de votación y cómo se dirimieron las diferencias en el se-                                                                                                       
no del Consejo. El Lic. Alberto Pérez Calderón, maestro 
decano y presidente del Consejo, es responsable del res-
guardo de toda la información generada durante el proceso, 

Gaceta Politécnica 13 Nú
me

ro
 Ex

tr
ao

rd
ina

rio
  1

09
8

2 CONVOCATORIA.indd   13 12/08/14   16:10



Convocatoria
por el tiempo necesario para la toma de decisiones por 
parte de la Directora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de existir controversia sobre la aplicación o in-
terpretación de las bases contenidas en la presente Con-
vocatoria, el Consejo Técnico Consultivo Escolar por medio 
de su presidente, Lic. Alberto Pérez Calderón, deberá so-                                                                  
licitar la intervención del Secretario General o de la 
Abogada General del Instituto para que, en el ámbito de 
sus competencias, lo resuelvan en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-
ción de las bases contenidas en la presente Convoca-
toria den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser 
promovida dentro de un término de cinco días hábiles, 
contados a partir de que el Consejo Técnico Consultivo 
Escolar integre la terna y envíe a la Secretaría General 
el acta correspondiente, el inconforme deberá presentar 
su inconformidad ante el Consejo Técnico Consultivo Es-
colar o Secretario General o de la Abogada General del 
Instituto, debiendo acompañar al escrito de impugnación 
los elementos probatorios en los que se funde. Cuando la 
reciba el Consejo Técnico Consultivo Escolar, el presidente, 
Lic. Alberto Pérez Calderón, la remitirá al Secretario Ge-

neral o a la Abogada General del Instituto para que, en el 
ámbito de sus competencias, resuelvan en forma definitiva 
la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 179 
y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 17, 
fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente Con-
vocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 
mediante oficio número 036 SG/1076/14, y ha quedado 
inscrita en la Oficina de la Abogada General con el núme- 
ro 36/14, en la foja 62, Tomo II, del Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
29, fracción IV, de la Ley Orgánica  y 180 del Reglamento 
Interno, el término de ocho días hábiles al que se refiere 
el considerando de la presente Convocatoria empezará a 
transcurrir a partir de la fecha de su publicación en la Ga-
ceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente Convo-
catoria será resuelto por el pleno del Consejo Técnico Consul-           
tivo Escolar, de conformidad con la normatividad aplicable.

Ciudad de México, D.F., 1 de julio de 2014

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

 LIC. ALBERTO PÉREZ CALDERÓN
 PRESIDENTE DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR

ESCUELA SUPERIOR DE ECONOMÍA
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA QUE 
SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR DEL 
CENTRO DE DESARROLLO DE PRODUCTOS BIÓTICOS

CONSIDERANDO 

Que el artículo 264, fracción IV, del Reglamento Interno    
del Instituto Politécnico Nacional dispone que corresponde 
a los colegios de profesores de los centros de investigación 
conocer y, en su caso, acordar sobre la terna correspon-
diente que deberá ser propuesta a la Directora General del 
Instituto para la designación del Director del Centro.

Que el Colegio de Profesores del Centro de Desarrollo de 
Productos Bióticos, en sesión extraordinaria celebrada el   
20 de junio de 2014, con fundamento en lo dispuesto      
en los artículos 168, 172 y, por aplicación análoga, los 
artículos 179, párrafo tercero, 180, 181, 205, 207 y 264, 
fracción IV, del Reglamento Interno; así como en el ar-
tículo 17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico, acordó 
emitir la presente: 

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la 
elección de la terna que servirá para la designación del 
Director del Centro de Desarrollo de Productos Bióticos, 
de conformidad con las siguientes:

BASES 

Primera.  DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Director, en los términos de los artículos 
21 de la Ley Orgánica y 172 del Reglamento Interno, de-
berán cumplir con los siguientes requisitos: 

Artículo 172: “Para ser director de un centro de investiga-
ción se requiere: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer, en una rama afín del conocimiento, grado 
académico de doctor otorgado por el Instituto Po-
litécnico Nacional, o su  equivalente;  

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y catego-
ría dictaminada de titular;  

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años rea-
lizando actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en el presente 
Reglamento”. 
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Convocatoria
Segunda.  DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

El Colegio de Profesores integrará la comisión de registro 
de aspirantes a Director, misma que se reunirá en el aula 1 
en las instalaciones del Centro de Desarrollo de Productos 
Bióticos, durante tres días hábiles inmediatamente pos-
teriores a la publicación de la Convocatoria en la Gaceta 
Politécnica, con horarios matutino de 10:00 a 14:00 y ves-
pertino de 16:00 a 18:00, para recibir las solicitudes de  
los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que reú-                                                    
nen los requisitos señalados en la base primera de esta 
Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el Colegio, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a) Curriculum vitae en extenso, con documentación pro-                                                                                
batoria, impreso y en formato digital.

b) Exposición de motivos por los que desea dirigir el 
Centro de Desarrollo de Productos Bióticos, impreso 
y en formato digital.

c) Carta compromiso para laborar tiempo completo y 
exclusivo para el Centro de Desarrollo de Productos 
Bióticos en caso de ser designado como Director(a) 
del mismo.

d) Síntesis del plan de trabajo para el trienio 2014-2017 
en impreso y en formato digital para que el Colegio 
de Profesores lo dé a conocer a la comunidad del 
Centro de Desarrollo de Productos Bióticos.

La comisión de registro entregará los expedientes de los 
aspirantes registrados al M. en C. Roberto Briones Mar-                                                                                        
tínez, maestro decano y presidente del Colegio de Profe-
sores, para que éste a su vez los presente ante el pleno del 
mismo, el día hábil siguiente de concluido el registro.

Tercera.  DE LA AUSCULTACIÓN

El Colegio de Profesores deberá realizar una auscultación 
a la comunidad, de la manera que estime conveniente, 

con la finalidad de conocer su opinión sobre los as-
pirantes registrados que cumplieron con los requisitos 
establecidos, de acuerdo con la normatividad vigen-       
te, durante dos días hábiles inmediatos posteriores al 
cierre de registro de aspirantes.

Cuarta.  DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

De conformidad con lo señalado en el artículo 264, frac-
ción IV, del Reglamento Interno, el Colegio de Profesores 
en pleno definirá los criterios de evaluación para elegir la 
terna de candidatos a la Dirección, misma que deberá ser 
presentada a la Directora  General del Instituto Politécnico 
Nacional para la designación correspondiente. Para efec- 
to de elección de la terna, cada miembro del Colegio pre-
sente en la sesión permanente emitirá su voto por un 
candidato en forma directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión per-
manente del Colegio, en la que se expliquen los crite-     
rios acordados para la elección, los resultados de las fases 
de auscultación a la comunidad y de votación y cómo       
se dirimieron las diferencias en el seno del Colegio. El M. 
en C. Roberto Briones Martínez, maestro decano y pre-                
sidente del Colegio, es responsable del resguardo de to-
da la información generada durante el proceso, por el 
tiempo necesario para la toma de decisiones por parte de 
la Directora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de existir controversia sobre la aplicación o in-
terpretación de las bases contenidas en la presente Con-
vocatoria, el Colegio de Profesores, por medio de su 
maestro decano y presidente del Colegio, M. en C. Rober-
to Briones Martínez, deberá solicitar la intervención del 
Secretario General o de la Abogada General del Instituto 
para que, en el ámbito de sus competencias, lo resuelvan 
en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-
ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 
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den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-  
vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados 
a partir de que el Colegio de Profesores integre la terna 
y envíe a la Secretaría General el acta correspondiente, 
el inconforme deberá presentar su inconformidad ante el 
Colegio de Profesores o Secretario General o la Abogada 
General del Instituto, debiendo acompañar al escrito de 
impugnación los elementos probatorios en los que se fun-                     
de. Cuando la reciba el Colegio de Profesores, el presiden-
te, M. en C. Roberto Briones Martínez, la remitirá al 
Secretario General o a la Abogada General del Instituto 
para que, en el ámbito de sus competencias, resuelvan en 
forma definitiva la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 207 
del Reglamento Interno y 17, fracción VIII, del Reglamen-
to Orgánico, la presente Convocatoria ha sido autorizada 
por la Secretaría General, mediante oficio número 034 

SG/1058/14, y ha quedado inscrita en la Oficina de la 
Abogada General, con el número 34/14, en la  foja 62, 
Tomo II, del Libro de Registro de Actos Derivados de 
Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artícu-    
los 29, fracción IV, de la Ley Orgánica; 153, párrafo 
segundo, y 180 del Reglamento Interno, por analogía, 
el Maestro Decano asume la Presidencia del Colegio de 
Profesores para conducir el proceso de selección de la 
terna que deberá ser propuesta a la Directora General 
para la designación correspondiente. El término de ocho 
días hábiles al que se refiere el considerando de la presen-                                               
te Convocatoria empezará a transcurrir a partir de la fecha 
de su publicación en la Gaceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presen-          
te Convocatoria será resuelto por el pleno del Colegio de 
Profesores, de conformidad con la normatividad inter-      
na aplicable.

Yautepec, Morelos, 20 de junio de 2014

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

M. EN C. ROBERTO BRIONES MARTÍNEZ  
PRESIDENTE DEL COLEGIO DE PROFESORES

CENTRO DE DESARROLLO DE PRODUCTOS BIÓTICOS
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Convocatoria

CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA QUE 
SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR DEL 
CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE CIENCIAS MARINAS

CONSIDERANDO 

Que el artículo 264, fracción IV, del Reglamento Interno del 

Instituto Politécnico Nacional dispone que corresponde a 

los colegios de profesores de los centros de investigación 

conocer y, en su caso, acordar sobre la terna correspondiente 

que deberá ser propuesta a la Directora General del Instituto  

para la designación del Director del Centro.

Que el Colegio de Profesores del Centro Interdisciplinario 

de Ciencias Marinas, en sesión extraordinaria celebrada 

el 1 de julio de 2014, con fundamento en lo dispuesto en          

los artículos 168, 172 y, por aplicación análoga, los artículos 

179, párrafo tercero, 180, 181, 205, 207 y 264, fracción IV, 

del Reglamento Interno; así como en el artículo 17, fracción 

VIII, del Reglamento Orgánico, acordó emitir la presente: 

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la 

elección de la terna que servirá para la designación del 

Director del Centro Interdisciplinario de Ciencias Marinas, 

de conformidad con las siguientes:

BASES 

Primera.  DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Director, en los términos de los artículos 

21 de la Ley Orgánica y 172 del Reglamento Interno, debe-

rán cumplir con los siguientes requisitos: 

Artículo 172: “Para ser director de un centro de investi-

gación se requiere: 

I. Ser de nacionalidad mexicana;
 

II. Poseer, en una rama afín del conocimiento, grado 

académico de doctor otorgado por el Instituto Politéc-

nico Nacional, o su  equivalente; 

 

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo com-

pleto, con nombramiento definitivo y categoría dictami-

nada de titular;

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años realizando 

actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna causa 

de responsabilidad prevista en el presente Reglamento”. 
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Segunda.  DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

El Colegio de Profesores integrará la comisión de registro 

de aspirantes a Director, misma que se reunirá en la sala de 

juntas de la dirección, en las instalaciones del Centro 

Interdisciplinario de Ciencias Marinas, durante tres días 

hábiles inmediatamente posteriores a la publicación de 

la Convocatoria en la Gaceta Politécnica, con horario ma-

tutino de 9:00 a 13:00, para recibir las solicitudes de los 

aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria, que reú-

nen los requisitos señalados en la base primera de esta 

Convocatoria, y la presentación de un plan de trabajo 

valorable por el Colegio, la solicitud de registro deberá ser 

acompañada por:

a) Carta de exposición de motivos.

b) Curriculum vitae en extenso.

c) Curriculum vitae resumido.

La comisión de registro entregará los expedientes de los 

aspirantes registrados a la Dra. Rosa Isabel Ochoa Báez, 

maestra decana y presidenta del Colegio de Profesores, 

para que ésta a su vez los presente ante el pleno del 

mismo, al día hábil siguiente de concluido el registro.

Tercera.  DE LA AUSCULTACIÓN

El Colegio de Profesores deberá realizar una auscultación a 

la comunidad, de la manera que estime conveniente, con la 

finalidad de conocer su opinión sobre los aspirantes regis-

trados que cumplieron con los requisitos establecidos, de 

acuerdo con la normatividad vigente, durante tres días hábi-                                                                                                            

les inmediatos posteriores al cierre de registro de aspirantes.

Cuarta.  DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

De conformidad  con lo señalado en el artículo 264, fracción 

IV, del Reglamento Interno, el Colegio de Profesores en 

pleno definirá los criterios de evaluación para elegir la 

terna de candidatos a la Dirección, misma que deberá ser 

presentada a la Directora  General del Instituto Politécni-

co Nacional para la designación correspondiente. Para 

efecto de elección de la terna, cada miembro del Colegio 

presente en la sesión permanente emitirá su voto por un 

candidato en forma directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 

General acompañados del acta completa de la sesión 

permanente del Colegio, en la que se expliquen los 

criterios acordados para la elección, los resultados de 

las fases de auscultación a la comunidad y de votación 

y cómo se dirimieron las diferencias en el seno del Co-

legio. La Dra. Rosa Isabel Ochoa Báez, maestra decana y 

presidenta del Colegio, es responsable del resguardo de 

toda la información generada durante el proceso, por el 

tiempo necesario para la toma de decisiones por parte de 

la Directora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de controversia sobre la aplicación o interpretación 

de las bases contenidas en la presente Convocatoria, el 

Colegio de Profesores, por medio de su maestra decana 

y presidenta del Colegio, Dra. Rosa Isabel Ochoa Báez, 

deberá solicitar la intervención del Secretario General                            

o de la Abogada General del Instituto para que, en el ámbi-

to de sus competencias, lo resuelvan en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-

ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 

den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-

vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados 

a partir de que el Colegio de Profesores integre la terna 

y envíe a la Secretaría General el acta correspondiente,  

el inconforme deberá presentar su inconformidad ante el 

Colegio de Profesores o Secretario General o la Abogada 

General del Instituto, debiendo acompañar al escrito 

de impugnación los elementos probatorios en los que 

se funde. Cuando la reciba el Colegio de Profesores, la 
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presidenta, Dra. Rosa Isabel Ochoa Báez, la remitirá al 

Secretario General o a la Abogada General del Instituto 

para que, en el ámbito de sus competencias, resuelvan en 

forma definitiva la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 207 

del Reglamento Interno y 17, fracción VIII, del Reglamento 

Orgánico, la presente Convocatoria ha sido autorizada 

por la Secretaría General, mediante oficio número 039 

SG/1080/14, y ha quedado inscrita en la Oficina de la 

Abogada General, con el número 39/14, en la  foja 63, 

Tomo II, del Libro de Registro de Actos Derivados de 

Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

29, fracción IV, de la Ley Orgánica; 153, párrafo segundo, 

y 180 del Reglamento Interno, por analogía, el Maestro 

Decano asume la Presidencia del Colegio de Profesores 

para conducir el proceso de selección de la terna que 

deberá ser propuesta a la Directora General para la desig-

nación correspondiente. El término de ocho días hábiles al 

que se refiere el considerando de la presente Convocatoria 

empezará a transcurrir a partir de la fecha de su publica-

ción en la Gaceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente 

Convocatoria será resuelto por el pleno del Colegio de 

Profesores, de conformidad con la normatividad interna 

aplicable.

La Paz, B.C.S, 1 de julio de 2014

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DRA. ROSA ISABEL OCHOA BÁEZ  

PRESIDENTA DEL COLEGIO DE PROFESORES

CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE CIENCIAS MARINAS
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA 
QUE SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL SUBDIREC-        
TOR DE SERVICIOS EDUCATIVOS E INTEGRACIÓN SO-
CIAL DE LA ESCUELA SUPERIOR DE TURISMO

CONSIDERANDO 

Que el artículo 29, fracción V, de la Ley Orgánica del Ins-
tituto Politécnico Nacional, en relación con el artículo 
180 de su Reglamento Interno, disponen que los consejos 
técnicos consultivos escolares se reunirán en sesión per-
manente por un lapso que no excederá de ocho días hábiles 
con el propósito de auscultar, en la forma que estimen con-
veniente, la opinión del personal y el alumnado del plantel 
para elegir la terna que deberán proponer a la Directora 
General del Instituto para la designación del Subdirector 
de Servicios Educativos e Integración Social.

Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar de la Escuela 
Superior de Turismo, en sesión extraordinaria celebrada el 
30 de junio de 2014, con fundamento en lo dispuesto en             
el artículo 17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico                                                  
y en los artículos 168, 174, 175, 179, 180, 181, 205 y 207 
del Reglamento Interno, acordó emitir la presente: 

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la elec-                    
ción de la terna que servirá para la designación del Sub-
director de Servicios Educativos e Integración Social de 
la Escuela Superior de Turismo, de conformidad con las 
siguientes:

BASES 

Primera. DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Subdirector de Servicios Educativos e 
Integración Social, teniendo en consideración la estructura 
organizacional de la unidad académica y la naturaleza de 
las funciones que deberán desempeñar de conformidad 
con lo previsto en los artículos 174 y 175 del Reglamento 
Interno, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

Artículo 174: “Los subdirectores de las escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 
los siguientes requisitos:

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer título profesional de licenciatura expedido por 
el Instituto Politécnico Nacional, o un grado equi-
valente;

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada;  

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años realizan-
do actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna causa 
de responsabilidad prevista en el presente Reglamento”. 
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Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 
fracción II del artículo 175 del Reglamento Interno.

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

En los términos del artículo 205 del Reglamento Interno,    
el Consejo Técnico Consultivo Escolar integrará la comi-
sión de registro de aspirantes a Subdirector de Servicios 
Educativos e Integración Social, misma que se reunirá en 
la sala de juntas de Ex Directores, ubicada en el primer 
piso del edificio de gobierno, durante tres días hábiles 
posteriores a la publicación de la convocatoria en la Ga-
ceta Politécnica, con horarios matutino de 11:00 a 13:00 y 
vespertino de 18:00 a 20:00, para recibir las solicitudes 
de los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que 
reúnen los requisitos señalados en la base primera de es-
ta Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el Consejo, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a) Curriculum vitae original, con documentos probato-
rios en original y copia.

b) Solicitud de registro para participar en el proceso 
de conformación de terna para la designación del 
Subdirector de Servicios Educativos e Integración So-
cial de la Escuela Superior de Turismo.

c) Carta de exposición de motivos.

d) Carta compromiso para laborar de tiempo comple-
to y exclusivo en la Escuela Superior de Turismo, en 
caso de ser designado para el cargo.

e) Plan de trabajo en extenso y resumen ejecutivo en 
archivo electrónico.

f) Presentar carta bajo protesta de decir verdad de no 
haber sido sancionado.

g) Último talón de pago. 

h) Presentar la documentación que avale la experien-
cia docente y administrativa de cuando menos dos 

años en el Instituto, inmediatamente anteriores a 
su designación, acorde al Artículo 175, fracción II. 

• Los aspirantes que no presenten la totalidad 

de la documentación requerida en los horarios 

establecidos, no serán sujetos de registro.

La comisión de registro entregará los expedientes de los as-

pirantes registrados a la M. en C. Silvia Guadalupe Martínez 

Magaña, presidenta del Consejo Técnico Consultivo Escolar, 

para que ésta a su vez los presente ante el pleno del mismo, 

el día hábil siguiente de concluido el registro.

Tercera. DE LA AUSCULTACIÓN

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, con fundamento 

en el artículo 180 del Reglamento Interno, deberá realizar 

una auscultación a la comunidad, de la manera que esti-

me conveniente, con la finalidad de conocer su opinión 

sobre los aspirantes registrados que cumplieron con los 

requisitos establecidos, de acuerdo con la normatividad 

vigente, durante tres días hábiles inmediatos posteriores 

al cierre de registro de aspirantes.

Cuarta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

El Consejo Técnico Consultivo Escolar en pleno defini-        

rá los criterios de evaluación de los aspirantes aplicables 

a la elección de la terna de candidatos a la Subdirección 

de Servicios Educativos e Integración Social, misma que de-

berá ser presentada a la Directora General del Instituto 

Politécnico Nacional para la designación correspondien-

te. Para efecto de elección de la terna, cada Consejero 

presente en la sesión permanente emitirá su voto por un 

candidato en forma directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 

General acompañados del acta completa de la sesión per-

manente del Consejo Técnico Consultivo Escolar, en la que 

se expliquen los criterios acordados para la elección, los 

resultados de las fases de auscultación a la comunidad y 

de votación y cómo se dirimieron las diferencias en el seno 
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del Consejo. La M. en C. Silvia Guadalupe Martínez Magaña, 
presidenta del Consejo, es responsable del resguardo de 
toda la información generada durante el proceso, por el 
tiempo necesario para la toma de decisiones por parte de 
la Directora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de existir controversia sobre la aplicación o in-
terpretación de las bases contenidas en la presente Convo-
catoria, el Consejo Técnico Consultivo Escolar, por medio de 
su presidenta, M. en C. Silvia Guadalupe Martínez Magaña, 
deberá solicitar la intervención del Secretario General o de 
la Abogada General del Instituto para que, en el ámbito                                                                                 
de sus competencias, lo resuelvan en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-
ción de las bases contenidas en la presente Convoca-
toria den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser 
promovida dentro de un término de cinco días hábiles, 
contados a partir de que el Consejo Técnico Consultivo 
Escolar integre la terna y envíe a la Secretaría General el 
acta correspondiente, el inconforme deberá presentar su 
inconformidad ante el Consejo Técnico Consultivo Escolar 
o Secretario General o  la Abogada General del Instituto, 
debiendo acompañar al escrito de impugnación los ele-
mentos probatorios en los que se funde. Cuando la reciba 
el Consejo Técnico Consultivo Escolar, la presidenta, M. 

en C. Silvia Guadalupe Martínez Magaña, la remitirá al 
Secretario General o a la Abogada General del Instituto 
para que, en el ámbito de sus competencias, resuelvan en 
forma definitiva la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 
179 y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 
17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente 
Convocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 
mediante oficio número 040 SG/1077/14, y ha quedado 
inscrita en la Oficina de la  Abogada General, con el núme-
ro 40/14, en la foja 63, Tomo II, del Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
29, fracción V, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 
Interno, el término de ocho días hábiles al que se refiere 
el considerando de la presente Convocatoria empezará a 
transcurrir a partir de la fecha de su publicación en la Ga-
ceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente Con-
vocatoria será resuelto por el pleno del Consejo Técnico 
Consultivo Escolar, de conformidad con la normatividad 
aplicable.

Ciudad de México, Distrito Federal, 30 de junio de 2014

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

M. EN C. SILVIA GUADALUPE MARTÍNEZ MAGAÑA
PRESIDENTA  DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR 

ESCUELA SUPERIOR DE TURISMO
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA QUE 
SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL SUBDIRECTOR 
ACADÉMICO DE LA ESCUELA SUPERIOR DE INGENIE-
RÍA TEXTIL

CONSIDERANDO 

Que el artículo 29, fracción V, de la Ley Orgánica del Ins-
tituto Politécnico Nacional, en relación con el artículo 
180 de su Reglamento Interno, disponen que los consejos  
técnicos consultivos escolares se reunirán en sesión per-
manente por un lapso que no excederá de ocho días hábi-
les con el propósito de auscultar, en la forma que estimen 
conveniente, la opinión del personal y el alumnado del 
plantel para elegir la terna que deberán proponer a la 
Directora General del Instituto para la designación del 
Subdirector Académico.

Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar de la Escuela 
Superior de Ingeniería Textil, en sesión extraordinaria ce-              
lebrada el 10 de junio de 2014, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 17, fracción VIII, del Reglamen-     
to Orgánico y en los artículos 168, 174, 175, 179, 180, 181, 
205 y 207 del Reglamento Interno, acordó emitir la presente:  

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la elec-                    
ción de la terna que servirá para la designación del Sub-
director Académico de la Escuela Superior de Ingeniería 
Textil, de conformidad con las siguientes:

BASES 

Primera. DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Subdirector Académico, teniendo en 
consideración la estructura organizacional de la unidad 
académica y la naturaleza de las funciones que deberán 
desempeñar de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 174 y 175 del Reglamento Interno, deberán cumplir      
con los siguientes requisitos: 

Artículo 174: “Los subdirectores de las escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer título profesional de licenciatura expedi-   
do por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 
equivalente;

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y catego-
ría dictaminada; 

 
IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años rea-

lizando actividades académicas en el Instituto, y
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V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en el presente 
Reglamento”. 

Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 
fracción I del artículo 175 del Reglamento Interno.

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

En los términos del artículo 205 del Reglamento Interno, 
el Consejo Técnico Consultivo Escolar integrará la comi-     
sión de registro de aspirantes a Subdirector Académico, 
misma que se reunirá en el salón de actos, ubicado en el 
segundo piso del plantel, durante tres días hábiles pos-
teriores a la publicación de la Convocatoria en la Gaceta 
Politécnica, con horarios matutino de 9:00 a 14:00  y vesper-                                                                                     
tino de 16:00 a 20:00, para recibir las solicitudes de los 
aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que reú-
nen los requisitos señalados en la base primera de esta 
Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el Consejo, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a) Documentos probatorios de Estudios de Posgrado.

La comisión de registro entregará los expedientes de 
los aspirantes registrados a la Ing. Dora María Martínez 
Palacios, presidenta del Consejo Técnico Consultivo Es-
colar, para que ésta a su vez los presente ante el pleno del 
mismo, el día hábil siguiente de concluido el registro.

Tercera. DE LA AUSCULTACIÓN

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, con fundamento 
en el artículo 180 del Reglamento Interno, deberá realizar 
una auscultación a la comunidad, de la manera que estime 
conveniente, con la finalidad de conocer su opinión so-
bre los aspirantes registrados que cumplieron con los 
requisitos establecidos, de acuerdo con la normatividad 
vigente, durante dos días hábiles inmediatos posteriores 
al cierre de registro de aspirantes.

Cuarta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

El Consejo Técnico Consultivo Escolar en pleno definirá 
los criterios de evaluación de los aspirantes aplicables a la 
elección de la terna de candidatos a la Subdirección Aca-
démica, misma que deberá ser presentada a la Directora 
General del Instituto Politécnico Nacional para la desig-
nación correspondiente. Para efecto de elección de la terna, 
cada Consejero presente en la sesión permanente emitirá su 
voto por un candidato en forma directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directo-
ra General acompañados del acta completa de la sesión 
permanente del Consejo Técnico Consultivo Escolar, en la 
que se expliquen los criterios acordados para la elección, 
los resultados de las fases de auscultación a la comunidad 
y de votación y cómo se dirimieron las diferencias en el 
seno del Consejo. La Ing. Dora María Martínez Palacios, 
Presidenta del Consejo, es responsable del resguardo de 
toda la información generada durante el proceso, por        
el tiempo necesario para la toma de decisiones por parte 
de la Directora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de existir controversia sobre la aplicación o inter-               
pretación de las bases contenidas en la presente Convoca-
toria, el Consejo Técnico Consultivo Escolar, por medio de 
su presidenta, Ing. Dora María Martínez Palacios, debe-
rá solicitar la intervención del Secretario General o de la 
Abogada General del Instituto para que, en el ámbito de 
sus competencias, lo resuelvan en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-
ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 
den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-
vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados 
a partir de que el Consejo Técnico Consultivo Escolar 
integre la terna y envíe a la Secretaría General el acta 
correspondiente, el inconforme deberá presentar su in-
conformidad ante el Consejo Técnico Consultivo Escolar 
o  Secretario General o la Abogada General del Instituto, 
debiendo acompañar al escrito de impugnación los ele-
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mentos probatorios en los que se funde. Cuando la reciba 
el Consejo Técnico Consultivo Escolar, la presidenta, Ing. 
Dora María Martínez Palacios, la remitirá al Secretario 
General o a la Abogada General del Instituto para que, 
en el ámbito de sus competencias, resuelvan en forma 
definitiva la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 
179 y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 
17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente 
Convocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 
mediante oficio número 033 SG/1056/14, y ha quedado 

inscrita en la Oficina de la Abogada General, con el número 
33/14, en la foja 62, Tomo II, del Libro de Registro de Actos 
Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
29, fracción V, de la Ley Orgánica  y 180 del Reglamento 
Interno, el término de ocho días hábiles al que se refiere 
el considerando de la presente Convocatoria empezará a 
transcurrir a partir de la fecha de su publicación en la Ga-
ceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente 
Convocatoria será resuelto por el pleno del Consejo Técni-
co Consultivo Escolar, de conformidad con la normatividad 
aplicable.

Ciudad de México, Distrito Federal, 10 de  junio  de 2014

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

ING. DORA MARÍA MARTÍNEZ PALACIOS 
PRESIDENTA DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR 

ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA TEXTIL
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN EL PROCESO PARA LA ELEC-
CIÓN DE LA TERNA QUE SERVIRÁ PARA 
LA DESIGNACIÓN DEL SUBDIRECTOR DE 
VINCULACIÓN Y APOYO ACADÉMICO DEL 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARRO-
LLO DE TECNOLOGÍA DIGITAL

CONSIDERANDO 

Que el artículo 264, fracción IV, del Reglamento Interno 

del Instituto Politécnico Nacional dispone que corres-

ponde a los colegios de profesores de los centros de in-

vestigación conocer y, en su caso, acordar sobre la terna 

correspondiente que deberá ser propuesta a la Directo-                                                                                         

ra General del Instituto para la designación de subdi-

rectores del Centro.

Que el Colegio de Profesores del Centro de Investigación 

y Desarrollo de Tecnología Digital, en sesión extraordina-

ria celebrada el 5 de junio de 2014, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 168, 174 y, por aplicación 

análoga, los artículos 175, 179, párrafo tercero, 180, 181, 

207 y 264, fracción IV, del Reglamento Interno, acordó 

emitir la presente: 

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la 

elección de la terna que servirá para la designación del 

Subdirector de Vinculación y Apoyo Académico del Cen-

tro de Investigación y Desarrollo de Tecnología Digital, de 

conformidad con las siguientes:

BASES 

Primera.  DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Subdirector de Vinculación y Apoyo Aca-
démico, teniendo en consideración la estructura organi-
zacional de la unidad académica y la naturaleza de las 
funciones que deberán desempeñar de conformidad con lo 
previsto en los artículos 174 y 175 del Reglamento Interno, 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

Artículo 174: “Los subdirectores de las escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer título profesional de licenciatura expedi-   
do por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 
equivalente;  

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada;  

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años rea-
lizando actividades académicas en el Instituto, y
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V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 

causa de responsabilidad prevista en el presente 

Reglamento”. 

Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 

fracción II del artículo 175 del Reglamento Interno. 

Segunda.  DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

El Colegio de Profesores integrará la comisión de regis-

tro de aspirantes a Subdirector de Vinculación y Apoyo 

Académico, misma que se reunirá en la sala de juntas 

de la dirección dentro de las instalaciones del Centro de 

Investigación y Desarrollo de Tecnología Digital, duran-   

te dos días hábiles inmediatamente posteriores a la publi-

cación de la Convocatoria en la Gaceta Politécnica, con 

horarios matutino de 10:00 a 12:00  y vespertino de 16:00 

a 18:00, zona horaria pacífico para recibir las solicitudes 

de los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que 

reúnen los requisitos señalados en la base primera de es-

ta Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 

valorable por el Colegio, la solicitud de registro deberá ser 

acompañada por:

a) Curriculum vitae, con documentos comprobatorios 

de los últimos cinco años.

b) Plan de trabajo en un máximo de cinco cuartillas.

c) Exposición de motivos en un máximo de dos 

cuartillas.

d) Carta compromiso de trabajar de tiempo completo 

y exclusivo en el Centro.

La comisión de registro entregará los expedientes de los 

aspirantes registrados a la Dra. Mireya Saraí García Váz-

quez, presidenta del Colegio de Profesores, para que ésta 

a su vez los presente ante el pleno del mismo, al día hábil 
siguiente de concluido el registro de aspirantes.

Tercera.  DE LA AUSCULTACIÓN

El Colegio de Profesores deberá realizar una auscultación 
a la comunidad, de la manera que estime conveniente, 
con la finalidad de conocer su opinión sobre los aspirantes 
registrados que cumplieron con los requisitos establecidos, 
de acuerdo con la normatividad vigente, durante un día 
hábil inmediato posterior al cierre de registro de aspirantes.

Cuarta.  DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

De conformidad con lo señalado en el artículo 264, frac-
ción IV, del Reglamento Interno, el Colegio de Profesores 
en pleno definirá los criterios de evaluación para elegir la 
terna de candidatos a la Subdirección de Vinculación y 
Apoyo Académico, misma que deberá ser presentada a la 
Directora General del Instituto Politécnico Nacional para   
la designación correspondiente. Para efecto de elección   
de la terna, cada miembro del Colegio de Profesores pre-
sente en la sesión permanente emitirá su voto por un 
candidato en forma directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión 
permanente del Colegio de Profesores, en la que se expli-
quen los criterios acordados para la elección, los re-
sultados de las fases de auscultación a la comunidad y 
de votación y cómo se dirimieron las diferencias en el 
seno del Colegio. La Dra. Mireya Saraí García Vázquez, 
presidenta del Colegio, es responsable del resguardo de 
toda la información generada durante el proceso, por el 
tiempo necesario para la toma de decisiones por parte de 
la Directora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de existir controversia sobre la aplicación o in-
terpretación de las bases contenidas en la presente 
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Convocatoria, el Colegio de Profesores, por medio de la 

presidenta, Dra. Mireya Saraí García Vázquez, deberá so-                     

licitar la intervención del Secretario General o de la Abo-

gada General del Instituto para que, en el ámbito de sus 

competencias, lo resuelvan en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-

ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 

den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo- 

vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados 

a partir de que el Colegio de Profesores integre la terna y 

envíe a la Secretaría General el acta correspondiente, el in-                                 

conforme deberá presentar su inconformidad ante el 

Colegio de Profesores o Secretario General o la Abogada 

General del Instituto, debiendo acompañar al escrito de 

impugnación los elementos probatorios en los que se fun-                    

de. Cuando la reciba el Colegio de Profesores, la pre-

sidenta, Dra. Mireya Saraí García Vázquez, la remitirá al 

Secretario General o a la Abogada General del Instituto 

para que, en el ámbito de sus competencias, resuelvan en 

forma definitiva la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 

179 y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 

17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente 

Convocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 

mediante oficio número 032 SG/1057/14, y ha quedado 

inscrita en la Oficina de la Abogada General, con el núme-

ro 32/14, en la foja  62, Tomo II, del Libro de Registro de 

Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-

lo 264, fracción IV, del Reglamento Interno, el término 

de ocho días hábiles al que se refiere el artículo 180 del 

Reglamento Interno empezará a transcurrir a partir de la 

fecha de su publicación en la Gaceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente 

Convocatoria será resuelto por el pleno del Colegio de 

Profesores, de conformidad con la normatividad interna 

aplicable.

Tijuana, B.C, 5 de junio de 2014

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DRA. MIREYA SARAÍ GARCÍA VÁZQUEZ 
PRESIDENTA DEL COLEGIO DE PROFESORES

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍA DIGITAL
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA 
QUE SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL SUBDIREC-       
TOR ADMINISTRATIVO DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 
CÓMPUTO

CONSIDERANDO 

Que el artículo 29, fracción V, de la Ley Orgánica del Ins-
tituto Politécnico Nacional, en relación con el artículo 
180 de su Reglamento Interno, disponen que los consejos 
técnicos consultivos escolares se reunirán en sesión per-
manente por un lapso que no excederá de ocho días hábiles 
con el propósito de auscultar, en la forma que estimen con-
veniente, la opinión del personal y el alumnado del plantel 
para elegir la terna que deberán proponer a la Directora 
General del Instituto para la designación del Subdirector 
Administrativo.

Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar de la Escuela 
Superior de Cómputo, en sesión extraordinaria celebra-   
da el 2 de julio de 2014, con fundamento en lo dispues-    
to en el artículo 17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico 
y en los artículos 168, 174, 175, 179, 180, 181, 205 y 207 
del Reglamento Interno, acordó emitir la presente: 

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la elección 
de la terna que servirá para la designación del Subdirec-
tor Administrativo de la Escuela Superior de Cómputo, de 
conformidad con las siguientes:

BASES 

Primera. DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Subdirector Administrativo, teniendo en 
consideración la estructura organizacional de la unidad 
académica y la naturaleza de las funciones que deberán 
desempeñar de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 174 y 175 del Reglamento Interno, deberán cumplir      
con los siguientes requisitos: 

Artículo 174: “Los subdirectores de las escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer título profesional de licenciatura expedi-   
do por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 
equivalente;

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada;

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto, y
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V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 

causa de responsabilidad prevista en el presente Re-
glamento”.

Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 
fracción III del artículo 175 del Reglamento Interno.

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

En los términos del artículo 205 del Reglamento Interno, 
el Consejo Técnico Consultivo Escolar integrará la comisión 
de registro de aspirantes a Subdirector Administrativo, 
misma que se reunirá en la sala de consejo, ubicada en 
la Escuela Superior de Cómputo, durante dos días hábiles 
posteriores a la publicación de la convocatoria en la Gaceta 
Politécnica, con horarios matutino de 10:00 a 12:00 y ves-
pertino de 16:00 a 18:00, para recibir las solicitudes de 
los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que 
reúnen los requisitos señalados en la base primera de es-
ta Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el Consejo, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a) Acta de nacimiento o carta de naturalización.

b) Título Profesional de Licenciatura otorgado por el 
Instituto Politécnico Nacional, o un grado equi-
valente. El título profesional debe corresponder a 
un área de la rama de las Ciencias Sociales y Ad-
ministrativas.

c) Documentación que compruebe experiencia admi-
nistrativa, en caso de que el título profesional no 
corresponda a un área de la rama de las Ciencias 
Sociales y Administrativas.

d) Documentación que compruebe ser personal aca-
démico de tiempo completo, con nombramiento de-
finitivo y categoría dictaminada.

e) Documentación oficial que compruebe antigüedad 
mínima de cinco años en actividades académicas en 
el Instituto Politécnico Nacional.

f) Constancia oficial que acredite no haber sido san-
cionado en el IPN.

g) Curriculum vitae con documentación probatoria de al 
menos los últimos 3 años.

h) Carta compromiso para laborar de tiempo comple- 
to y exclusivo en el plantel, en caso de ser designa-
do para el cargo de Subdirector Administrativo.

i) Plan de trabajo y resumen ejecutivo del mismo, el 
cual se expondrá ante el Honorable Consejo Téc-
nico Consultivo Escolar de la Escuela Superior de 
Cómputo.

j) Carta de exposición de motivos.

La comisión de registro entregará los expedientes de los 
aspirantes registrados al Dr. Flavio Arturo Sánchez Gar-  
fias, presidente del Consejo Técnico Consultivo Escolar, 
para que éste a su vez los presente ante el pleno del 
mismo, el día hábil siguiente de concluido el registro.

Tercera. DE LA AUSCULTACIÓN

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, con fundamento 
en el artículo 180 del Reglamento Interno, deberá realizar 
una auscultación a la comunidad, de la manera que esti-
me conveniente, con la finalidad de conocer su opinión 
sobre los aspirantes registrados que cumplieron con los 
requisitos establecidos, de acuerdo con la normatividad 
vigente, durante cuatro días hábiles inmediatos posterio-
res al cierre de registro de aspirantes.
    

Cuarta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

El Consejo Técnico Consultivo Escolar en pleno defini-       
rá los criterios de evaluación de los aspirantes aplicables 
a la elección de la terna de candidatos a la Subdirección 
Administrativa, misma que deberá ser presentada a la Di-
rectora General del Instituto Politécnico Nacional para la 
designación correspondiente. Para efecto de elección de  
la terna, cada Consejero presente en la sesión permanen-         
te emitirá su voto por un candidato en forma directa y secreta.
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Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 

General acompañados del acta completa de la sesión per-
manente del Consejo Técnico Consultivo Escolar, en la que 
se expliquen los criterios acordados para la elección, los 
resultados de las fases de auscultación a la comunidad 
y de votación y cómo se dirimieron las diferencias en el 
seno del Consejo. El Dr. Flavio Arturo Sánchez Garfias, 
presidente del Consejo, es responsable del resguardo de 
toda la información generada durante el proceso, por el 
tiempo necesario para la toma de decisiones por parte de 
la Directora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de existir controversia sobre la aplicación o inter-
pretación de las bases contenidas en la presente Convo-
catoria, el Consejo Técnico Consultivo Escolar, por medio 
de su presidente, Dr. Flavio Arturo Sánchez Garfias, deberá 
solicitar la intervención del Secretario General o de la Abo-
gada General del Instituto para que, en el ámbito de sus 
competencias, lo resuelvan en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-
ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 
den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-
vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados 
a partir de que el Consejo Técnico Consultivo Escolar 
integre la terna y envíe a la Secretaría General el acta 
correspondiente, el inconforme deberá presentar su incon-                                          
formidad ante el Consejo Técnico Consultivo Escolar o 

Secretario General o la Abogada General del Instituto, 
debiendo acompañar al escrito de impugnación los ele-
mentos probatorios en los que se funde. Cuando la reci-
ba el Consejo Técnico Consultivo Escolar, el presidente         
Dr. Flavio Arturo Sánchez Garfias, la remitirá al Secretario 
General o a la Abogada General del Instituto para que, en 
el ámbito de sus competencias, resuelvan en forma defi-
nitiva la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 179 
y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 17, 
fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente Con-
vocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 
mediante oficio número 037 SG/1078/14, y ha quedado 
inscrita en la Oficina de la Abogada General, con el núme-
ro 37/14, en la foja  63, Tomo II, del  Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
29, fracción V, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 
Interno, el término de ocho días hábiles al que se refiere 
el considerando de la presente Convocatoria empezará a 
transcurrir a partir de la fecha de su publicación en la Ga-
ceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente Convo-
catoria será resuelto por el pleno del Consejo Técnico Con-             
sultivo Escolar, de conformidad con la normatividad aplicable.

Ciudad de México D.F., 2 de julio de 2014

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. FLAVIO ARTURO SÁNCHEZ GARFIAS
PRESIDENTE DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR 

ESCUELA SUPERIOR DE CÓMPUTO
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PAR-
TICIPAR EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE 
LA TERNA QUE SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN 
DEL SUBDIRECTOR DE SERVICIOS EDUCATIVOS E 
INTEGRACIÓN SOCIAL DE LA UNIDAD PROFESIO-
NAL INTERDISCIPLINARIA DE BIOTECNOLOGÍA

CONSIDERANDO 

Que el artículo 29, fracción V, de la Ley Orgánica del Ins-
tituto Politécnico Nacional, en relación con el artículo 
180 de su Reglamento Interno, disponen que los consejos  
técnicos consultivos escolares se reunirán en sesión per-
manente por un lapso que no excederá de ocho días hábiles 
con el propósito de auscultar, en la forma que estimen con-
veniente, la opinión del personal y el alumnado del plantel 
para elegir la terna que deberán proponer a la Directora 
General del Instituto para la designación del Subdirector 
de Servicios Educativos e Integración Social.

Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar de la Unidad 
Profesional Interdisciplinaria de Biotecnología, en sesión 
extraordinaria celebrada el 2 de julio de 2014, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 17, fracción VIII, del 
Reglamento Orgánico y en los artículos 168, 174, 175, 179, 
180, 181, 205 y 207 del Reglamento Interno, acordó emitir 
la presente:  

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la elec-                    
ción de la terna que servirá para la designación del Subdi-
rector de Servicios Educativos e Integración Social de la 
Unidad Profesional Interdisciplinaria de Biotecnología, de 
conformidad con las siguientes:

BASES 

Primera. DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Subdirector de Servicios Educativos e In-
tegración Social, teniendo en consideración la estructura 
organizacional de la unidad académica y la naturaleza de 
las funciones que deberán desempeñar de conformidad 
con lo previsto en los artículos 174 y 175 del Reglamento 
Interno, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

Artículo 174: “Los subdirectores de las escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer título profesional de licenciatura expedi-   
do por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 
equivalente;

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada; 

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en el presente 
Reglamento”. 
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Convocatoria

Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 

fracción II del artículo 175 del Reglamento Interno.

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

En los términos del artículo 205 del Reglamento Interno, 

el Consejo Técnico Consultivo Escolar integrará la comisión 

de registro de aspirantes a Subdirector de Servicios Edu-

cativos e Integración Social, misma que se reunirá en la 

sala de usos múltiples, ubicada en el edificio 69 primer 

nivel, durante dos días hábiles posteriores a la publicación 

de la Convocatoria en la Gaceta Politécnica, con horarios 

matutino de 10:00 a 13:00 y vespertino de 16:00 a 19:00, 

para recibir las solicitudes de los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que 

reúnen los requisitos señalados en la base primera de es-

ta Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 

valorable por el Consejo, la solicitud de registro deberá ser 

acompañada por:

a) Curriculum vitae resumido.

b) Carta de exposición de motivos y de compromiso 

para realizar consultas, trabajar de tiempo comple-

to y exclusivo para la unidad.

 

La comisión de registro entregará los expedientes de los 

aspirantes registrados a la M. en C. Yesica María Domín-

guez Galicia, presidenta del Consejo Técnico Consultivo 

Escolar, para que ésta a su vez los presente ante el ple-                                      

no del mismo, el día hábil siguiente de concluido el registro.

Tercera. DE LA AUSCULTACIÓN

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, con fundamento en 

el artículo 180 del Reglamento Interno, deberá realizar una 

auscultación a la comunidad, de la manera que estime con-  

veniente, con la finalidad de conocer su opinión sobre los 

aspirantes registrados que cumplieron con los requisi-     

tos establecidos, de acuerdo con la normatividad vigente, 

durante tres días hábiles inmediatos posteriores al cie-        

rre de registro de aspirantes.

 Cuarta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

El Consejo Técnico Consultivo Escolar en pleno defini-       

rá los criterios de evaluación de los aspirantes aplicables 

a la elección de la terna de candidatos a la Subdirección 

de Servicios Educativos e Integración Social, misma que de-

berá ser presentada a la Directora General del Instituto 

Politécnico Nacional  para la designación correspondien-

te. Para efecto de elección de la terna, cada Consejero pre-

sente en la sesión permanente emitirá su voto por un 

candidato en forma directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 

General acompañados del acta completa de la sesión per-

manente del Consejo Técnico Consultivo Escolar, en la que 

se expliquen los criterios acordados para la elección, los 

resultados de las fases de auscultación a la comunidad        

y de votación y cómo se dirimieron las diferencias en el                                                                                                    

seno del Consejo. La  M. en C. Yesica María Domínguez 

Galicia, presidenta del Consejo, es responsable del resguar-

do de toda la información generada durante el proceso, 

por el tiempo necesario para la toma de decisiones por par-

te de la Directora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de existir controversia sobre la aplicación o inter-

pretación de las bases contenidas en la presente Convo-

catoria, el Consejo Técnico Consultivo Escolar, por medio de 

su presidenta M. en C. Yesica María Domínguez Galicia, de-                                                                                             

berá solicitar la intervención del Secretario General o de la 

Abogada General del Instituto para que, en el ámbito de 

sus competencias, lo resuelvan en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-

ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 

den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo- 

vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados 
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onvocatoriaC

a partir de que el Consejo Técnico Consultivo Escolar 

integre la terna y envíe a la Secretaría General el acta co-                          

rrespondiente, el inconforme deberá presentar su incon-

formidad ante el Consejo Técnico Consultivo Escolar o  

Secretario General o  la Abogada General del Instituto, de-

biendo acompañar al escrito de impugnación los elementos 

probatorios en los que se funde. Cuando la reciba el Consejo 

Técnico Consultivo Escolar, la presidenta, M. en C. Yesica 

María Domínguez Galicia, la remitirá al Secretario General 

o a la Abogada General del Instituto para que, en el ámbito 

de sus competencias, resuelvan en forma definitiva la im-

pugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 

179 y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 

17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente 

Convocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 

mediante oficio número 038 SG/1079/14, y ha quedado 

inscrita en la Oficina de la  Abogada General, con el núme-

ro 38/14, en la foja  63, Tomo II, del  Libro de Registro de 

Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

29, fracción V, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 

Interno, el término de ocho días hábiles al que se refiere 

el considerando de la presente Convocatoria empezará a 

transcurrir a partir de la fecha de su publicación en la Ga-

ceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente Con-

vocatoria será resuelto por el pleno del Consejo Técnico 

Consultivo Escolar, de conformidad con la normatividad 

aplicable.

Ciudad de México, D.F., 2 de julio de 2014

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

M. EN C. YESICA MARÍA DOMÍNGUEZ GALICIA 
PRESIDENTA  DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR 

UNIDAD PROFESIONAL INTERDISCIPLINARIA DE BIOTECNOLOGÍA
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ACTA SINTÉTICA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL XXXII CONSEJO 

GENERAL CONSULTIVO DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, 

CELEBRADA EL 27 DE JUNIO DE 2014

PUNTO 1. LISTA DE ASISTENCIA

La Dra. Yoloxóchitl Bustamante Díez, presidenta del Con-
sejo General Consultivo, solicitó al M. en C. Fernando 
Arellano Calderón, secretario del mismo, informar sobre 
la asistencia a la sesión, quien manifestó que existía el 
quórum legal.

PUNTO 2. TRÁMITE Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL OR-
DEN DEL DÍA

La Presidenta del Consejo General Consultivo sometió a la 
consideración del pleno el Orden del Día, el cual fue apro-
bado de la siguiente manera:

1. Lista de asistencia.

2. Trámite y aprobación, en su caso, del Orden del Día.

3. Trámite y aprobación, en su caso, del Acta Sintética de 
la Octava Sesión Ordinaria del XXXII Consejo General 
Consultivo, celebrada el 30 de mayo de 2014.

4. Informe sobre la designación de funcionarios.

5. Toma de protesta a los nuevos miembros.

6. Informe de la Comisión de Programas Académicos.

7. Presentación del Calendario Académico 2014-2015 Es-
colarizado y No Escolarizado.

8. Convocatoria Extraordinaria del Proceso de Admisión 
al Programa Académico de Ingeniería Metalúrgica en la 
Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería, 
Campus Zacatecas.

9. Asuntos Generales.

PUNTO 3. TRÁMITE Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA 
SINTÉTICA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL XXXII 
CONSEJO GENERAL CONSULTIVO, CELEBRADA EL 30 DE 
MAYO DE 2014

La Dra. Yoloxóchitl Bustamante Díez sometió a la consi-
deración de los miembros del Consejo General Consultivo 
el Acta Sintética de la Octava Sesión Ordinaria, misma que 
fue aprobada en todos sus términos por el máximo órga-
no de consulta y la Presidenta ordenó su publicación en la 
Gaceta Politécnica.

PUNTO 4. INFORME SOBRE LA DESIGNACIÓN DE FUNCIO-
NARIOS 

El M. en C. Fernando Arellano Calderón, secretario del Con-
sejo General Consultivo, informó sobre las designaciones 
realizadas al 27 de junio del presente:
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COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS INFORMÁTICOS

M. EN C. MAYRA ALICIA PAREDES FARRERA   JEFA DE LA DIVISIÓN DE CÓMPUTO DE LA DIRECCIÓN DE

       CÓMPUTO Y COMUNICACIONES

ING. ISRAEL AGUIRRE MARTÍNEZ    JEFE DE LA DIVISIÓN DE EXPLOTACIÓN DE BASES DE DATOS DE

       LA COORDINACIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE

       INFORMACIÓN

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

LIC. NELSON ORLANDO RAMOS MALDONADO   JEFE DE LA DIVISIÓN DE RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO

       INTERNO DE CONTROL

SECRETARÍA GENERAL

ING. BLANCA ESTELA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ   JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS DOCUMENTAL Y

       MEMORIAS DE LA SECRETARÍA GENERAL

LIC. MIGUEL ÁNGEL JUÁREZ GÁMEZ    JEFE DEL DEPARTAMENTO DE APOYO, CONTROL Y SEGUIMIENTO

       DE CASOS EN COMISIÓN DE HONOR DE LA SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA ACADÉMICA

LIC. BERTHA PAULA RODRÍGUEZ LICEA   COORDINADORA DE PROYECTOS ESPECIALES DE LA SECRETARÍA

       ACADÉMICA

M. EN C. GABRIELA TERESA GUERRERO TREJO   JEFA DEL DEPARTAMENTO DE UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL

       ÁREA BÁSICA DEL CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y

       TECNOLÓGICOS 18 “ZACATECAS”

LIC. KARIATHIARIM NATALIA CARRILLO    JEFA DEL DEPARTAMENTO DE UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL

       ÁREA TECNOLÓGICA Y DE ESPECIALIDAD DEL CENTRO DE 

       ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 18 “ZACATECAS”

LIC. MARÍA NAYELY LÓPEZ NEGRETE    JEFA DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DE PROGRAMAS

       DE LA UNIDAD POLITÉCNICA PARA LA EDUCACIÓN VIRTUAL

ING. ISRAEL JIMÉNEZ NOGUEDA    JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN DE RECURSOS

       EDUCATIVOS DE LA UNIDAD POLITÉCNICA PARA LA EDUCACIÓN

       VIRTUAL

M. EN C. SERGIO FUENLABRADA VELÁZQUEZ   SUBDIRECTOR DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA

       EDUCACIÓN VIRTUAL DE LA UNIDAD POLITÉCNICA PARA

       LA EDUCACIÓN VIRTUAL
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LIC. MARÍA DEL PILAR CORTÉS RAMÍREZ   JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A TUTORÍAS DEL NIVEL

       SUPERIOR DE LA COORDINACIÓN INSTITUCIONAL DE TUTORÍA

       POLITÉCNICA 

SECRETARÍA DE SERVICIOS EDUCATIVOS

C.P. ERIKA YANIRA BAUTISTA MÁRQUEZ   DIRECTORA DEL CENTRO DE APOYO A ESTUDIANTES “FRANCISCO

        PLATA LIMÓN” DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS ESTUDIANTILES

LIC. LUIS MANUEL GUTIÉRREZ SANDOVAL   DIRECTOR DEL CENTRO DE APOYO A ESTUDIANTES “MARÍA

       LUISA PRADO DE MAYAGOITIA” DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS

       ESTUDIANTILES

SECRETARÍA DE EXTENSIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL

C.P. MA. DEL CARMEN AGUILAR ÁVALOS   JEFA DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 

       TÉCNICOS DEL CENTRO DE EDUCACIÓN CONTINUA,

       UNIDAD DURANGO

M. EN G.P.A. EBELIA SERRANO HERNÁNDEZ   JEFA DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y

       TÉCNICOS DEL CENTRO DE EDUCACIÓN CONTINUA,

       UNIDAD HIDALGO

M. EN A. RAÚL GARCÍA FUENTES    JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INCUBACIÓN Y POST-INCUBACIÓN

       DE LA UNIDAD INCUBADORA DE EMPRESAS DE BASE

       TECNOLÓGICA, HIDALGO

L.A.E. MARIO ALBERTO CAMACHO SIERRA   JEFE DE LA UNIDAD POLITÉCNICA DE INTEGRACIÓN SOCIAL DEL

       CENTRO DE EDUCACIÓN CONTINUA, UNIDAD ALLENDE

L.A.E. JUAN GERARDO MALPICA CRUZ   SUBDIRECTOR DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS ESPECIALIZADOS

       DE LA UNIDAD DE DESARROLLO TECNOLÓGICO, TECHNOPOLI

DRA. CONCEPCIÓN GÓMEZ JUÁREZ     DIRECTORA DE LA UNIDAD INCUBADORA DE EMPRESAS DE

       BASE TECNOLÓGICA, HIDALGO

SECRETARÍA DE GESTIÓN ESTRATÉGICA

M. EN A. JESÚS ANTONIO HERNÁNDEZ PÉREZ   JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA DE LA DIRECCIÓN

       DE EVALUACIÓN 

PUNTO 5. TOMA DE PROTESTA A LOS NUEVOS MIEMBROS

El secretario del Consejo, M. en C. Fernando Arellano Cal-
derón, informó que en esta ocasión no se tienen nuevos 
miembros de este Consejo General Consultivo para que se 
les tome la protesta de ley correspondiente. 

PUNTO 6. INFORME DE LA COMISIÓN DE PROGRAMAS 
ACADÉMICOS

La Presidenta del H. Consejo General Consultivo solicitó 
al M. en C. Daffny Rosado Moreno, secretario Académico,  
informar sobre este punto, quien a su vez solicitó al Dr. 
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Emmanuel Merchán, director de Educación Superior abor-
dara el tema.

El Dr. Emmanuel Alejandro Merchán Cruz, director de 
Educación Superior, informó sobre las propuestas de di-           
seño y/o rediseño de planes y programas de estudio, 
analizadas y aprobadas por la Comisión de Programas 
Académicos de este H. Consejo General Consultivo, como 
a continuación se señala:

En la Séptima Sesión Ordinaria llevada a cabo el día 
12 de junio del presente, se aprobó para el Nivel 
Superior:

• Ocho unidades de aprendizaje de los niveles II, III y IV, 
para la Modalidad Escolarizada del Programa Académico 
de Licenciatura en Administración y Desarrollo Empre-
sarial (plan 2012), que se imparte en la Escuela Superior 
de Comercio y Administración, Unidad Santo Tomás.

• Veintinueve unidades de aprendizaje para los Progra-
mas Académicos (plan 2009) de: Ingeniería Biónica 
(10 unidades de aprendizaje de niveles II, III, IV y V); 
de Ingeniería Mecatrónica (9 unidades de aprendiza-
je de niveles II, III y IV) y de Ingeniería Telemática 
(10 unidades de aprendizaje de niveles III, IV y V); 
en Modalidad Escolarizada, que se imparten en la 
Unidad Profesional Interdisciplinaria en Ingeniería y 
Tecnologías Avanzadas.

• Emisión de un Acuerdo General por la conclusión del 
rediseño, para el registro ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, del Pro-                                                                                          
grama Académico de Ingeniería Telemática (plan 2009).

 En la Quinta Sesión Extraordinaria llevada a cabo 
el 19 de junio del presente, se aprobó para el Nivel 
Superior:

• Catorce unidades de aprendizaje comunes y precisio-
nes de forma en los mapas curriculares plan 2010 para 
los programas académicos de: Licenciatura en Admi-
nistración Industrial, Licenciatura en Ciencias de la 
Informática, Ingeniería en Informática, Ingeniería en 
Transporte e Ingeniería Industrial, que se imparten en la 

Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería, Cien-
cias Sociales y Administrativas.

• Emisión de cinco acuerdos generales para el registro 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secreta-
ría de Educación Pública por la conclusión del redise-
ño de los planes y programas de estudio en el Modelo 
Educativo Institucional, de los programas académicos 
(plan 2010) de: Licenciatura en Administración In-
dustrial, Licenciatura en Ciencias de la Informática, 
Ingeniería en Informática, Ingeniería en Transporte e In-
geniería Industrial.

• Rediseño del Programa Académico de Ingeniería Civil 
(plan 2014) que se impartirá en la Escuela Superior 
de Ingeniería y Arquitectura, Unidad Zacatenco, con 
vigencia a partir de agosto de 2014, así como 14 
programas de estudio sintéticos, en Modalidad Escola-
rizada, correspondientes a los periodos escolares 1° y 
2°. Mismo que tiene una duración de nueve periodos 
escolares, conformados por cincuenta y ocho unida-                                                                                                
des de aprendizaje obligatorias y dos líneas curricu-
lares con doce unidades de aprendizaje cada una, 
organizadas en seis trayectorias curriculares que brin-
dan elementos de apoyo a la formación integral del 
Ingeniero Civil.

• Rediseño de los programas académicos de segunda 
generación de: Ingeniería en Alimentos, Ingeniería Am-                                                                        
biental, Ingeniería Biotecnológica, Ingeniería Biomédica 
e Ingeniería Farmacéutica (plan 2014), en modalidad 
Escolarizada y Mixta, con vigencia a partir de agosto 
de 2014, y ocho programas de estudio sintéticos, co-
rrespondientes al primer periodo escolar, mismos que 
se impartirán en las siguientes unidades académicas:

• Ingeniería Biotecnológica e Ingeniería Farmacéutica 
en la Unidad Profesional Interdisciplinaria de Biotec-                                                                                       
nología (Upibi) y en la Unidad Profesional Interdis-
ciplinaria de Ingeniería Campus Guanajuato (UPIIG). 

• Ingeniería Ambiental e Ingeniería en Alimentos en 
la Unidad Profesional Interdisciplinaria de Biotec-                                                                                      
nología (Upibi) y en la Unidad Profesional Interdis-
ciplinaria de Ingeniería Campus Zacatecas (UPIIZ).
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• Ingeniería Biomédica en la Unidad Profesional In-
terdisciplinaria de Biotecnología (Upibi).

 En el caso de la UPIIG los programas académicos co-
rrespondientes se implementarán a partir de enero 
de 2015. 

• Diseño del Programa Académico en alternancia de 
Ingeniería Metalúrgica, en Modalidad Escolarizada; y 
cinco programas sintéticos correspondientes al primer 
periodo, que se impartirá en la Unidad Profesional In-                                                                       
terdisciplinaria de Ingeniería Campus Zacatecas (UPIIZ), 
con vigencia a partir de agosto de 2014.

Por lo anterior, se solicitó al pleno de este H. Consejo 
General Consultivo su anuencia para que los asuntos acor-
dados por la Comisión sean aprobados. 

La Presidenta de este máximo órgano consultivo comentó 
que el rediseño de planes y programas de estudio ha sido 
una labor realizada por cientos de maestros que se han 
involucrado en estas nuevas propuestas, por lo cual dio su 
reconocimiento a dichos profesores.

Posteriormente, solicitó a los miembros del consejo die-
ran sus puntos de vista si lo consideraban necesario, por 
lo cual se externaron diversos comentarios en apoyo a lo 
expuesto por la Presidenta del Consejo.

A continuación la Presidenta de este máximo órgano de 
consulta sometió a la consideración de los miembros del 
pleno este punto de acuerdo, el cual fue aprobado y ordenó 
su publicación en la Gaceta Politécnica.

PUNTO 7. PRESENTACIÓN DEL CALENDARIO ACADÉMICO 
2014-2015 ESCOLARIZADO Y NO ESCOLARIZADO

La Presidenta del H. Consejo General Consultivo solicitó 
al Maestro Daffny Rosado Moreno, secretario Académi-      
co, informara sobre este punto.

El secretario Académico, M. en C. Daffny Rosado Moreno, 
informó que en colaboración con varias direcciones de 

coordinación se elaboraron las propuestas del Calendario 
para el Ciclo Escolar 2014-2015. En el caso de la Modalidad 
Escolarizada se contemplan 220 días hábiles para el ciclo 
escolar, y en el caso de la Modalidad No Escolarizada se 
tienen 198 días de actividad académica.

Cabe aclarar que dichos calendarios cumplen con los pe-
riodos de inicio y conclusión publicados en el calendario 
de la SEP. Asimismo, se observaron las disposiciones que 
establece la Ley Federal del Trabajo en cuanto a los días 
de descanso obligatorio, así como diversas actividades de 
gestión académica, directiva y de recuperación escolar, 
entre otros aspectos.

La Presidenta de este máximo órgano consultivo some- 
tió a la consideración de los miembros del pleno este punto 
de acuerdo, el cual fue aprobado y ordenó su publicación 
en la Gaceta Politécnica.

PUNTO 8. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DEL PRO-
CESO DE ADMISIÓN AL PROGRAMA ACADÉMICO DE IN-
GENIERÍA METALÚRGICA EN LA UNIDAD PROFESIONAL 
INTERDISCIPLINARIA DE INGENIERÍA, CAMPUS ZACATECAS

La Presidenta del H. Consejo General Consultivo cedió 
la palabra al maestro Daffny Rosado Moreno, secretario 
Académico, para el desarrollo del punto, quien a su vez 
solicitó al Dr. Emmanuel Merchán, director de Educación 
Superior, mayor detalle sobre la propuesta.

El director de Educación Superior, Dr. Emmanuel Mer-
chán Cruz, informó que dicha Convocatoria surge como 
resultado de la colaboración con el sector industrial, de 
manera específica con el Clúster Minero de Zacatecas, 
indicando que de manera general el programa académico 
fue diseñado conjuntamente con el mencionado clúster, 
teniendo como objetivo formar profesionistas de alta ca-
lidad que contribuyan al desarrollo económico industrial 
de la región, y del país al desarrollar competencias ne-
cesarias para llevar a cabo los procesos de la metalurgia 
extractiva y adaptativa. Esta es una propuesta de for-
mación en alternancia como ya se ha mencionado, en la 
que a partir del tercer semestre los estudiantes dedicarán 
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las primeras tres semanas del mes a su preparación en las 

aulas politécnicas, y la última semana continuarán en 

su formación en las empresas mineras. La Convocatoria 

contempla las siguientes etapas que es el registro de los 

aspirantes, la recepción de solicitudes, la obtención de la 

ficha del examen, el examen mismo, la publicación de re-

sultados, la recepción de documentos, así como el inicio 

del ciclo escolar para este programa en particular.

La Presidenta de este máximo órgano consultivo comentó 

es la primera vez que tenemos un programa en alternancia 

para la formación de estudiantes del nivel superior, esta es 

un experiencia que me parece va acorde con mucho de lo 

que en diferentes instituciones de educación superior en 

el mundo se está haciendo ya y nos pone en una situación 

de privilegio al poder contar con la disponibilidad de las 

minas de este consorcio minero a donde se trasladarán 

los estudiantes después del tercer semestre una semana 

por mes, vivirán ahí, compartirán con los trabajadores y 

harán de manera práctica lo que corresponde a la expe-

rimentación del periodo que están cursando de forma tal 

que haremos una experiencia de aprender siendo quizás la 

más realista que hasta ahora hemos podido tener, de tal 

forma que yo me felicito de que podamos estar avanzando 

en esta dirección, es una primera experiencia, en otros 

campos tendríamos muchas posibilidades de hacer cosas 

semejantes que quizás próximamente vayan aparecien-

do porque esta es una opción de por sí avanzada, pero 

que sobre todo nos da la oportunidad de ofrecer a los 

estudiantes ambientes de aprendizajes verdaderamen-     

te excepcionales.

Acto seguido, solicitó a los miembros del Consejo dieran 

sus puntos de vista si lo consideraban necesario, por lo 

cual se externaron diversos comentarios en apoyo a lo ex-

puesto por la Presidenta del Consejo.

A continuación, la Dra. Yoloxóchitl Bustamante Díez, 

presidenta del H. Consejo General Consultivo, sometió a 

la consideración de los miembros del pleno este punto de 

acuerdo, el cual fue aprobado y ordenó su publicación en 

la Gaceta Politécnica.

PUNTO 9. ASUNTOS GENERALES

1. Lic. María Enriqueta Cabrera Cuarón, directora Gene-
ral de la Estación de Televisión XEIPN-TV Canal Once del 
Distrito Federal, presentó un video correspondiente a las 
actividades del Politécnico que se transmitieron en el Canal 
Once durante el mes de junio, entre las que destacan:

- Realización del examen para el ingreso al nivel 
superior en el IPN.

- Firma del Convenio de Colaboración entre la Fun-
dación Politécnico, el IPN y la CANACINTRA, para 
otorgar becas empresariales a alumnos destacados.

- Participación del IPN en los Foros de Consulta Na-
cional para la Revisión del Modelo Educativo del 
Nivel Medio Superior, realizado en Mérida, Yucatán.

- Inicio del proceso de remodelación del estadio del 
equipo de futbol americano Águilas Blancas.

- Realización del 2° coloquio en conmemoración del 
Día Mundial del Medio Ambiente.

- En el marco del 55 aniversario del Canal Once, se 
hizo un reconocimiento a sus trabajadores por la 
labor desarrollada en este canal.

- Estreno de la serie “JO” protagonizada por el actor 
francés Jean Reno.

- Estreno del programa de dibujos animados para 
niños “Pie Rojo”. 

- Premios PROMAX, donde el Canal Once obtuvo un 
oro y un bronce en el concurso de publicidad.

- Transmisión de diversos programas “Colores del 
futbol”, elaborados en cooperación con televisoras 
internacionales.

- Presentación de entrevistas a personajes del ámbito 
de la cultura, la ciencia y la política.
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2. Lic. Daniel Leyva Santiago, encargado de la Dirección 
de Difusión y Fomento a la Cultura, exhibió un video 
recordando obras que el Instituto presentó en los últimos 
dos años, denominadas Carmen Politécnica, La Boheme Po-
litécnica y Aída Politécnica. 

Además, presentó avances de la obra Elixir de Amor Politéc-
nico que será exhibida en el mes de noviembre de 2014.

3. Ing. Apolinar Cruz Lázaro, director de Desarrollo y 
Fomento Deportivo, presentó un video para dar a conocer 
las actividades sustantivas de la dirección a su cargo y la 
participación de alumnos politécnicos en eventos destaca-
dos como:

• Universiada Nacional 2014
• Olimpiada y Paralimpiada Nacional 2014

Asimismo, comentó que se inició el Proyecto Integral de 
Remodelación de Áreas Deportivas.

4. M. en C. Daffny Rosado Moreno, secretario Acadé-
mico, solicitó a la Maestra Blanca Laura Romero Meléndez, 
directora de Educación Media Superior, abordar el tema 
relativo a la Convocatoria para los procesos que se de-
sarrollarán fuera del área metropolitana.

5. M. en C. Blanca Laura Romero Meléndez, directora de 
Educación Media Superior, solicitó al pleno del Consejo, 
autorización para cambiar la fecha de publicación de 
los resultados del proceso de admisión 2014-2015, en la 
Modalidad Escolarizada de los CeCyt de León, Guanajuato, 
y Zacatecas, Zacatecas cambiando la fecha del 22 de 
julio del 2014 al 1 de julio del mismo año, lo anterior 
con el propósito de dar oportunidad a los alumnos que 
no alcancen el puntaje para ingresar a los CeCyt del IPN, 
puedan inscribirse en otros subsistemas que cierran ins-
cripciones durante la primera semana de julio.

6. Dra. Yoloxóchitl Bustamante Díez, presidenta del Con-
sejo General Consultivo, sometió a la consideración de los 
miembros del pleno el cambio de fecha, la cual fue apro-
bada. Acto seguido, comentó que no obstante los informes 
recibidos que muestran como el trabajo en la institución 

se derrama tanto en la vertiente académica como en la 
cultural y en la deportiva, es necesario reforzar estas dos 
últimas actividades para que lleguen de manera más direc-
ta hasta los alumnos, pero también hasta los maestros y   
el personal de apoyo.

En el campo académico prácticamente se cerró el ciclo 
escolar y estaremos en espera de la valoración de los re-
sultados, esperando que éstos sean mejores que los del pe-
riodo anterior y también nos den la información suficiente 
para poder valorar qué aspectos pueden mejorarse. 

Recordemos que en el ámbito académico siempre encon-
traremos mejores maneras de hacer las cosas; un ejemplo, 
ha sido la modalidad que estaremos probando en la zona 
de Zacatecas, con la carrera de Ingeniería Metalúrgi-              
ca que nos abre un horizonte de otras opciones con las 
que podemos trabajar con el fin de alcanzar en nuestros 
alumnos una formación integral. Finalmente, conminó a 
la comunidad politécnica a continuar pensando qué más 
podemos hacer para que sigamos siempre sintiéndonos sa-
tisfechos de nuestra labor, pero sobre todo, sigamos po-
niendo “La Técnica al Servicio de la Patria”.

15 de agosto de 201442Nú
me

ro
 Ex

tr
ao

rd
ina

rio
  1

09
8

3 ACTA.indd   42 12/08/14   14:21



XXXII CONSEJO GENERAL CONSULTIVO
COMISIÓN DE PROGRAMAS ACADÉMICOS

HONORABLES MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL CONSULTIVO 

DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL

A continuación se presenta el informe de las propuestas de diseño y/o rediseño de planes y programas de estudio, 
analizadas y aprobadas por la Comisión de Programas Académicos de este H. Consejo General Consultivo. 

En la Sexta Sesión Extraordinaria llevada a cabo el día tres de julio de 2014, se aprobó para el Nivel Medio Superior:

1. Veinticinco unidades de aprendizaje digitalizadas de tercero, cuarto y quinto semestres, del Área de Formación 
Profesional de ocho programas académicos del Nivel Medio Superior, para operarlas en línea en las modalidades educativas 
No Escolarizada y Mixta a través de la oferta educativa Polivirtual, a partir de agosto de 2014.

2. Emisión de Fe de Erratas del acuerdo aprobado en lo general por la Comisión de Programas Académicos el día 10 de 
abril de 2014, sobre la Estructura Curricular de los programas académicos del Bachillerato Bivalente en las modalidades 
Escolarizada, No Escolarizada y Mixta con vigencia a partir de agosto de 2014.

Por lo anterior, se solicita al pleno de este H. Consejo General Consultivo, su anuencia para que los asuntos acordados 
por la Comisión sean aprobados.
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